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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007187-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. 
Nuria Rubio García, relativa a si existe algún convenio con entidades financieras sobre 
financiación vinculada a la concesión de subvenciones de costes salariales de los 
trabajadores con discapacidad en centros especiales de empleo y los trabajadores en 
exclusión social de las empresas de inserción, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 255, de 14 de junio de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006809, PE/006836, PE/006862, PE/006863, PE/006990, PE/007061, PE/007104, 
PE/007111, PE/007113 a PE/007124, PE/007145 a PE/007152, PE/007154 a PE/007160, 
PE/007163 a PE/007166, PE/007168 a PE/007195, PE/007198 a PE/007218, PE/007220, 
PE/007221, PE/007223 a PE/007239, PE/007241 a PE/007243, PE/007245 a PE/007333, 
PE/007336, PE/007337 y PE/007340 a PE/007356, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de julio 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita referencia P.E./001187, formulada por 
los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación 
Pablos Labajo, D.ª Isabel Gonzalo Ramírez y D.ª Nuria Rubio García pertencientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y Leon, relativa a si existe 
algún convenio con entidades financieras sobre financiación vinculada a la concesión 
de subvenciones de costes salariales de los trabajadores con discapacidad en centros 
especiales de empleo y los trabajadores en exclusión social de las empresas de 
inserción.

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa

La Consejeria de Empleo e Industria ha suscrito los siguientes convenios relativos 
a la financiación vinculada a la concesión de subvenciones de costes salariales:

2018/4/213.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EMPLEO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, LAS ASOCIACIONES 
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REPRESENTATIVAS DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y EMPRESAS DE 
INSERCIÓN Y ENTIDADES BANCARIAS, SOBRE FINANCIACIÓN VINCULADA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE COSTES SALARIALES.

• Firmado: 18/04/2018

• Estado: Extinguido

• Entidades firmantes:

– ASOCIACIÓN DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA 
SOCIAL CASTILLA Y LEÓN (FEACEMCYL)

– ASOCIACIÓN DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE CASTILLA 
Y LEÓN (ACEECYL)

– ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO EN CASTILLA Y LEÓN DE LAS 
EMPRESAS DE INSERCIÓN (FECLEI)

– BANCO CAIXA GERAL S.A.

– BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y SORIA S.A.

– BANCO SANTANDER S.A.

– CAJA RURAL DE ZAMORA, Cooperativa de Crédito.

– TRIODOS BANK, N.V., Sucursal en España.

– BANCO POPULAR ESPAÑOL S.A.

• Entidades adheridas mediante Acuerdo de adhesión al convenio de 28 de junio 
de 2018:

– CAIXABANK, S.A.

– BANCO SABADELL S.A.

2019/4/264.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EMPLEO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, LAS ASOCIACIONES 
REPRESENTATIVAS DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y EMPRESAS DE 
INSERCIÓN Y ENTIDADES BANCARIAS, SOBRE FINANCIACIÓN VINCULADA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE COSTES SALARIALES.

• Firmado: 22/04/2019

• Estado: Extinguido

• Entidades firmantes:

– ASOCIACIÓN DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA 
SOCIAL CASTILLA Y LEÓN (FEACEMCYL)

– ASOCIACIÓN DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE CASTILLA 
Y LEÓN (ACEECYL)
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– ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO EN CASTILLA Y LEÓN DE LAS 
EMPRESAS DE INSERCIÓN (FECLEI)

– BANCO SANTANDER S.A.

– CAJA RURAL DE ZAMORA, Cooperativa de Crédito.

– TRIODOS BANK, N.V., Sucursal en España.

– CAIXABANK, S.A.

– CAJA LABORAL POPULAR, Cooperativa de Crédito.

2021/4/15.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EMPLEO E INDUSTRIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, LAS ASOCIACIONES 
REPRESENTATIVAS DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y EMPRESAS DE 
INSERCIÓN Y ENTIDADES BANCARIAS, SOBRE FINANCIACIÓN VINCULADA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE COSTES SALARIALES.

• Firmado: 13/01/2021

• Estado: Vigente

• Entidades firmantes:

– ASOCIACIÓN DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA 
SOCIAL CASTILLA Y LEÓN (FEACEMCYL)

– ASOCIACIÓN DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE CASTILLA 
Y LEÓN (ACEECYL)

– ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO EN CASTILLA Y LEÓN DE LAS 
EMPRESAS DE INSERCIÓN (FECLEI)

– BANCO SANTANDER S.A.

– CAJA RURAL DE ZAMORA, Cooperativa de Crédito.

– TRIODOS BANK, N.V., Sucursal en España.

– CAIXABANK, S.A.

– CAJA LABORAL POPULAR, Cooperativa de Crédito.

Dichos convenios se encuentran disponibles en el Registro General Electrónico 
de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: https://servicios.
jcyl.es/wrec/Login.do

Valladolid, 28 de junio de 2021.

La Consejera, 
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero.
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